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chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
Blancol, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.076/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 108 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Córdova Beltrán, contra las em-
presas “Miyenova, Sociedad Limitada”, y
“Excavaciones Sánchez Merino, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Se tiene a la parte actora don Óscar Cór-
dova Beltrán por desistido de su demanda,
acordando el archivo de las presentes actua-
ciones sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar ante este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Miyenova, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.527/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Iván Bohovych, contra la empresa “Obras y
Reformas Dafesa, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado providencia de

fecha 8 de octubre de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Begoña García Álvarez.—En Madrid,
a 8 de octubre de 2009.

Por recibido informe de la Oficina de
Averiguación Patrimonial, únase, y figuran-
do la ejecutada como titular de cuentas co-
rrientes en diversas entidades bancarias, se
decreta el embargo sobre los ingresos que se
produzcan en las cuentas corrientes de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
actúen como depositarias o meras interme-
diarias hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comuni-
caciones para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para
conocer las cuestiones que sobre el embargo
decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y
273 de la Ley de Procedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Reformas Dafesa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/2.535/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria judicial de lo social del número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Florencio González
García, contra “Aire y Ventilación, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.662
de 2009, se ha acordado citar a “Aire y Ven-
tilación, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de febrero de 2010, a las diez
y cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aire y
Ventilación, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.476/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Alberto Castillo Saravia, contra la
empresa “Tania & Jésica, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de fe-
cha 13 de enero de 2010, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Acumular a la presente ejecución la que
se sigue en los autos número 30 de 2009
(ejecución número 4 de 2010), de este Juz-
gado, frente a la común deudora “Ta-
nia & Jésica, Sociedad Limitada”, siguién-
dose por un total de 19.335,99 euros de
principal, más 1.160,69 euros presupuesta-
dos para intereses y 1.933,5 euros presu-
puestados para costas.

Líbrese oficio a la Agencia Tributaria y al
Registro de Bienes Muebles de Madrid a fin


